
A. OBSERVACIONES Y RESPUESTAS A LA VERSIÓN PRELIMINAR BALANCE ERNC ANUAL 2021 

 

N° Empresa Fecha OBSERVACIÓN / RESPUESTA 
1 AES ANDES 09-02-2022 

 

 

 

  Resp. 1. Se acoge Observación 

2 ANGAMOS 08-02-2022 

 

 

 
  Resp. 1. Se acoge Observación 

3 COCHRANE 08-02-2022  

 

 

 
  Resp. 1. Se acoge Observación 



4 BESALCO 15-03-2022 

 

 

 

 

 
  Resp. 1. Se incorpora traspaso entre Aguas del melado y AES Andes. 

5 COYANCO 11-02-2022 

 

 

 

 

 
  Resp. • No se acoge observación, Para el Balance ERNC se ha considerado la última versión publicada para 

pago de cada balance de Energía mensual. 



6 DUQUECO 11-02-2022 

 

 

 

 

 
  Resp. 1. Se Acoge Observación. 

7 ENGIE 12-01-2022 

 



 

 

 

 
  Resp. 1. Se acoge observación 

2. Se acoge observación 
3. Se acoge observación 
4. no acogido, retiro está siendo contabilizado en balance ERNC de Engie 
5. no acogido, retiro está siendo contabilizado en balance ERNC de Colbún para 

todo el año 2021 
6. no acogido, retiro está siendo contabilizado en balance ERNC de Enel Generación 

para todo el año 2021e 
7. no acogido, Para el Balance ERNC se ha considerado la última versión publicada 

para pago de cada balance de Energía mensual. 
8. no acogido, Para el Balance ERNC se ha considerado la última versión publicada 

para pago de cada balance de Energía mensual. 
9. no acogido, Para el Balance ERNC se ha considerado la última versión publicada 

para pago de cada balance de Energía mensual. 

 
8 ENGIE 24-02-2022 

 



 

 

 

 
  Resp. 1. Se acoge observación 

2. Se acoge observación 
3. Se acoge observación 
4. no acogido, retiro está siendo contabilizado en balance ERNC de Engie 
5. no acogido, retiro está siendo contabilizado en balance ERNC de Colbún para 

todo el año 2021 
6. no acogido, retiro está siendo contabilizado en balance ERNC de Enel Generación 

para todo el año 2021e 
7. no acogido, Para el Balance ERNC se ha considerado la última versión publicada 

para pago de cada balance de Energía mensual. 
8. no acogido, Para el Balance ERNC se ha considerado la última versión publicada 

para pago de cada balance de Energía mensual. 
9. no acogido, Para el Balance ERNC se ha considerado la última versión publicada 

para pago de cada balance de Energía mensual. 

 
9 INNERGEX 11-02-2022 

 

 

 
  Resp. 1. Según se indica en la carta DE01948-21, en respuesta a la carta DE02170-21, a partir de la fecha 

indicada las transferencias económicas y las reliquidaciones, incluidas las asociadas a períodos previos 
al inicio de este reemplazo, serán asignadas a la empresa reemplazante. Por lo tanto, las diferencias 
económicas que puedan surgir entre la empresa reemplazante y la reemplazada, deberán ser resueltas 
entre las partes involucradas. Dado lo anterior, no se acoge la observación 



10 LICAN 11-02-2022 

 

 

 
  Resp. 1. Se acoge observación, Se incorpora Traspaso entre Lican y ENAP. 

11 PUNTA 
PALMERAS 

01-03-2022 

 



 

 
  Resp. 1. No acogida, Observación no corresponde al proceso de balance ERNC Anual 2021. 

2. No acogida, Observación no corresponde al proceso de balance ERNC Anual 2021. 
3. No acogido, Según lo informado en la RE 1278/2009, para la acreditación de obligaciones sólo se 

considerarán aquellas inyecciones contabilizadas en los respectivos balances mensuales de inyecciones 
y retiros. 

12 PV 
SALVADOR 

11-02-2022 

 

 

 
  Resp. 1. Según se indica en la carta DE01948-21, en respuesta a la carta DE02170-21, a partir de la fecha 

indicada las transferencias económicas y las reliquidaciones, incluidas las asociadas a períodos previos 
al inicio de este reemplazo, serán asignadas a la empresa reemplazante. Por lo tanto, las diferencias 
económicas que puedan surgir entre la empresa reemplazante y la reemplazada, deberán ser resueltas 
entre las partes involucradas. Dado lo anterior, no se acoge la observación 

2. Según se indica en la carta DE01948-21, en respuesta a la carta DE02170-21, a partir de la fecha 
indicada las transferencias económicas y las reliquidaciones, incluidas las asociadas a períodos previos 
al inicio de este reemplazo, serán asignadas a la empresa reemplazante. Por lo tanto, las diferencias 
económicas que puedan surgir entre la empresa reemplazante y la reemplazada, deberán ser resueltas 
entre las partes involucradas. Dado lo anterior, no se acoge la observación 

3. Se Acoge observación. 



12 RTS 17-02-2022 

 

 

 
  Resp. 1. No se acoge la observación, la información en balance ERNC es la utilizada para el BAEN del 2021 la 

cual es informada por la respectiva empresa. 

13 WPD_DUQ
UECO 

02-02-2022 

 

 

 
   1. Se Acoge observación 

14 WPD_MALL
ECO 

02-02-2022  

 

 
   1. Se Acoge observación 



15 WPD_NEGR
ETE 

02-02-2022 

 

 

 
   1. No se acoge observación, las diferencias se deben a ajustes que se realizan con ocasión de cada 

balance de inyecciones y retiros mensuales. 

16 ATRIA 18-01-2022 

 

 

 
   1. No se acoge observación, la central quillaileo es representada por HUEMUL_ENERGIA durante todo el 

2021. 
2. No se acoge observación, las obligaciones que emanen de un reemplazo las asume la empresa 

reemplazante. 
3. No se acoge observación, las obligaciones que emanen de un reemplazo las asume la empresa 

reemplazante. 



 

17 COLBUN  

 
   1. Se acoge observación 

2. Se acoge observación 
3. Se acoge observación 
4. Se acoge observación 
5. Se acoge observación 

 
    


